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Este periódico sale los martes, Tiérnes y sábados Por la manana. El precio en Earcelona es de 10 rs.vn. al mesy treinta por trimestre, recibiendo losSS.Suscriptores los números en sus propias ea..

sas, donde se les pasarán asimismo los recibos al renovarse la suscripcion. En las provincias deberá adelantarse un trimestre á raion. de 54 rs vn, franco de porte, pagándose por seis meses 108 rs.

Se suscribe en las provincias en las librerías donde se despacha el Buffon : y en Barcelona en las de Gorchs, bajada de la Cárcel, y A. Bergnes y Ca... calle de Eseudellersn°. 13; á dondese dirigirán
las reclamaciones, noticias mercantiles, ejemplares de las obras que se anuncien. y demasadvertencias que se juzguen oportunas y ventajosas para el interesante objeto que se propone este periódico.
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No es la primera vez que hemos dicho que los delitos

contemporáneos son el verdádero termómetro para gra

duar la fisonomía del siglo, y los progresos 6 decadencia

de su civilizacion. Cuando los tiempos son de atraso ó

de clesórden , cuando la sociedad humana ha de hacer

continuos esfuerzos para mantenerse bajo laudable régi
Toon,la aparicion de los malvados, si bien indicacion fu

nestade los vicios reinantes, sirve para purificar el vasto

.cuerp9 social. Semejantes á las borrascas que disuelven los

pODZOriO6OS hálitos de la atmósfera atajan con su propio
castigo el impulso de inclinaciones daninas; porque si se

cOnsidera imposible que anden largo tiempo Concertadas

las lluvias, y rindan periódicamente los campos colmadas

las Cosechas , nó lo es Menos que sobresalga únicamente

ea los hombres el estítnuro de la generosidad y el cumpli
miento de sus deberes.

Curioso fuera el estudio del corazon humano desde el

momento que mostrándose ingrato á la naturalezaé infiel á
la virtud, anade al disimulable acaloramiento del primer
crimen la pertinacia, el desenfreno, el feroz deleite que rna

"!fiesta en los restantes. Una vez encenegado en hedion

dos estravíos , -persuadido de que no ha de hallar refugio
en la cólera de Dios, ni alcanzar perdon de la justicia de
los hombres , siente desesperante frenesí y 'pasa los dias

alternativamente alzando la copa 6 el punal para atetar
tal- los ímpetus de la conciencia, y vanagloriarse de que

:11es,precia sus saludables avisos. No hay duda que despues
atnedreutarla tierra ó los mares precipitanse tales m6ns

ni-os-bajo el hierro de un suplicio vulgar, y que solo -se

1..,roiben sus selváticas facciones á la sombría luz de los

2111-lates y las teas; pero dejan rústica fama de heroismo
'étitre sus satélites, rastros de grosera nombradía Por la

.comarca que- fu.e teatro de sus hazanas , y no pocos fa

náticos de su gloria hampesca ó picarii entre los pobres
..de °riel° , los tullidos -falsos., los cicateruelos que cursan

•e<PI las verduleras, los oracioneros mendicantes, los:Rin
c?nctes , Cortadillos v esportilleros de la plaza _pública
Y toda la in1n11d4...plebe'sobrado sensible á las relaciones
L'oil que la delumbran los ciegos , la acaloran los .rnendi

Ms) y cuantos ahora envilecen la noble profesion de los

a"tig9o., trovadores. "y" aunque se 1105 puede objetar que

"?.\.¦

merced al celo de nuestros tribunales , apenas aparecen

en el Mundo para su escándalo cuando le sirven de opor

tuno escarriziento , y que diariamente se les abrevia el

trecho entre la fama que les precede y el cadalso que les

sigue , no se evita por esto la robusta impresion .que cau

san en el populacho , sobre todo si llevan al patíbu
lo algun rasgo de la sacrílega audacia que tan célebres

les hizo por las encrucijadas y revueltas de los caminos

reales.

Lo peor es que arguye esta achniracion no sé qué re

sabios de recomenda.cion y crédito que la equiparan quizás
con la que movieron aquellos caudillos célebresdel tiempo

feudal, que por su carácter, vulgaridad y altos hechos eran

corno el ídolo de las clases pecheras. iço nos seria difícil

apoyar en varios ejemplos esta presuncion , si hombres

hubiera tan alucinados que quisiesen desmentida. Hemos

habitado en ciudades donde, antes de marchar al supli
cio, preguntan los reos para "su consuelo si se escribirán

romances sobre su muerte, y donde todavía existe en pro

.de esos desventurados, el prOpio, préstigio que alimen

tára un tiempo Cataluna por los .A.ndióts, Serrallers y

otros capitanes de su propia calana.

Desde que ias naciones solamente dependen del régio
y autorizado impulso que atiende á su prosperidad inte

tior y á su independencia diplomática , desaparecieron de

su seno aquellas cuadrillas de hombres desalmados, que

bajo el título de Contlottieri en Italia , de Tonikará- en

_Francia y de _Baronesfrczncos en Alemania, talaban los cam

pos, v cometían todo linaje de desafueros y desórdenes.

Los senores feudales levantaban en el suelo francés recios
-

partidos para mover guerra á otros magnates ; las socie

dades secretas se encargaban de su fortnacion en el impe
rio ; capitaneábanlos por Inglaterra los nobles subalternos

so color de favorecer el bando de York ó el de Lancas

ter ; y en las repúblicas aristocráticas de Italia los gefes
aventureros que ganaban cierto renombre en las innu

merables contiendas de sus disensiones civiles. Castilla,
si bien con diverso objeto , los viet continuados en sus

Comunidades , Aragon en sus Germanías , Florencia en los

Sibaritas bajo los 31etlicis , y Paris reinando el último

Valo:s en las terribles asociaciones.de Hugonotes y Linue

ros. y por inmediata .Consecuencia dé este movimiento á

la vez dramático y heróico, acostumbrado el pueblo á

tornar parte en tales escaramuzas, mantúvose constante

mente dispuesto á encomiar los adalides que obrasen

respecto de él , cual si dijésemos en primer término.
Si hablando en este sentido reemplazó la Germania á

los próceres del tiempo feudal , gefes ya menos ilustres.
(como por ejemplo Serrallonga) ocuparon despues el es •

calon de las Germanias , y á medida que las clases de pri
mer órden, por un efecto natural de la nuevacivilizador',
se pusieron á mayor distancia de las vulgares, sucedieron
bandidos todavía mas oscuros á este ardido capitan de

antiguas parcialidades y reyertas. Largos anos han corri

do desde tal revolucion , y en su prolongado término el

Lavapies de Madrid , las siete revueltas de Málaga , las

sierras de Crevillente , las huertas de Valencia , los ata

jos frecuentados por los contrabandistas de Andalucia, y

cuantos sitios sirven como de escuela , palestra y ejecuto
ria á las, diversas órdenes de la congregacion picares.
.ca , han suministrado al romance popular adalides y
aventuras. En cuanto de él se apodera el gremio errante

de los ciegos recorre- rápidamente los ángulos de la penín
sula al planidero son (...e una guitarra barberil recogiendo
lágrimas , fanfarronadas y aplausos. Verdad es que em

pieza invocando el patrocinio de algun santo , y concluye
con la sal y la pimienta de una amonestacion fraternal ;

pero mirase ya como insignificante fórmula este modo de

endilgarlo y darle fin , dispertando únicamente la aten

cion del andrajoso corrillo si merece el héroe renombre
de guapo, si era capáz de despreciar la justicia en sus pen

dencias y de burlaría para sus galanteOs, si digna de su

brio la moza que inmortalizó con sus amores, y si le acom

panaron hasta el pie de la horca Ja serenidad y la arro

gancia, que tanto le valieron para-sus retos, asaltos y pe

ligros.
He aquí las diadas en que se-instruye é inflama el po

pulacho , los libros que le sirveu de solaz en las siestas

del verano y veladas del invierno, en vezdel que le daban

otro tiempo los tajos, mandobles v amoríos de los Ga_

lacres y Esplandianes : bebe eii. semejantes lecturas el
brio quimerista y fanfarron , el decidido gusto á la velan.
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cia v heroicidad salteadora, el deseo en fin de adquirir
fama entre los caudillos de la moderna hampa , no menos

que halagüeno predominio-con las mozas mas rasgadas,
desenvueltas y jacareras. Abranse sino. estos manuales
registros del gímnásio• pican!, y se hallarán á cada paso
nombres siniestramente famosos y hechos.notables por su
descomedida audacia y fieríaima bravura. Apenas existe
provincia que nn los enriquezca con hampones de alto
coi urno : echad nna ojeada por sus páginas, y os darán las

A.ndalucías sus Nirlos de Ecija, Murcia sus Barbudos, Ca

taluna sus Ciberts, y Valencia sus .1110ficas.Na hay coplero
baladí ni puesto público de romances, que tributando
elogios á su memoria, dejen de sembrar en las cleses in

limas este perjudicialisitno afan de rivalizar con su desal
mado esplidati. Ya era tiempo de que un nuevaD. Quijo
te , un máquina como la de Cervantes de saladas ridicu

leces y peregritias locuras, no hidalgo puramente inge
nioso , sino caballero patriota y racional, empezase á
reformar las costumbres plebeyas sacando la espada con

tra estos •áltimos descendientes de Amadis. No necesitaria
esgrimirla mucho en las ciudades que se precian de cultas,
pero toparia con tantos y tales enemigos por poblaciones
subalternas, (ftle negaría á fatigar tal ye.z. esta última y
honorífica empresa la misma diestra del caballero de los
leones. Los libros caballerescos despanecian á las gentes
de brillante ó mediana esfera, y pervierten los romances

á las clases tebernarias : aun. está en duda si la fábula de

Cervantes contribuyó á la decadencia de cierto pundonor
caballeroso que honraba en gran manera á los Espeno
les , mas no puede haberle respecto de que la aficion
que despiertan -las feehurias de esos heeoes del punal,
amenaza de continuo la seguridad é inficiona y gangrena
les mas robustos miembros de la república. Poi. esta los

denunciamos á las autoridades que tan celosas se mues

tren de la general prosperidad, asi como les hemos re

comendado en otro número la eleceion y la recompensa
de los varones, destinados á derramar en los sencillos
habitantes de la aldea el útil balsanío de una instruccion
templada , cual conviene á los sencillos- hábitos del que
eolo ha de tenerla para no manchar con 'práctices su

per--ticiosas los preceptos evangelicos, y mostralsrs su

miso y dócil á sus legitimes reyes.

Revista de ambos merados.
CONFEDERACION HELVETICA.

Zurich 10. de agosto.

(Sesion de la Dieta de 3.9. de agosto)
El Presidente anuncia á la Asamblea que acaban de

ocurrir en el peis de Schwytz unos sucesos- qi:e pudieran
2nuv bien precipitar la patria en un abismo si la Dieta no

obrase desde luego con energia y resolucion. Lee dos car

tas _del Gran Conseja de Lucerna y de la Regencia de La
ches. , que contienen un estracto fiel de los zicontecimied
tos de Kusnacht, instando energínamente á la Dicta pa
raqtie intervenga.

Con este motivo la mayor parte de los Diputados han
declarado que era preciso aprovechar esta ocasion para
recalarar la confianza del pueblo, y para probar que la
'Dieta sabia hacer respetar no menos los derechos, que las
resoluciones que ella habia adoptado. La ocupacion cd

• liter de Kusuacht , que se supone parte integrante de
Schwytz ebterior que se ha declarado independiente , se

considera como un acto Contrario al reposo publico , el
cual debia sin duda ser precursor de Otros proyectos hos
tiles mucho mas itnportantee. Friburgo , contra la opinion
de Zug , pretende inferir. de los hechos, que el coronel
Abyberg se considera como general de la faccion anti

»nacional que reside en Schwytz. Ya se ha puesto en ca

culdoo, y esto debe baster pereque- la Diata cueva su de_
Lei-é intervenga en este negocio. Trátese de !a existencia
é iedependencie de la Confederacian. Los proyectos de
-Abvberg son muy patentes , pues no dejó de declarar el
:Ojo anterior á la Conferencia mediadora de Zng, que si
Schwytz in:erial- no c.onseguia ganar su causa , sabida muy

'-hien hacerse justicia. Muéstrese la Dieta por fin digna Lo

-da:da del respeto del pueblo , y oponge recia valla á los
perturbadores : lo que mas convieee es prentitud y ta:so

-

*a:órnbrase en consecuencia una c.cmision pera presen
tar á !a Asamblea un proyecto resolutivo.

Desunes .de una hora de debates, veelve á entrer la
coleision en la Asamblea y propone lo que sigue.

Dieta he:vi:aire , en atencion á que la paz públiza.
:liasido vieientaruente turbada en el cantan de Schwytz

, rrtere,r, nor la.ocultacion á mano armada del'insta:chi.;
en vista de q,,e, este suceso preeenta Im carácter tanto mas

.liustíl por cuanto debia celebrarse en Leeve una catire

csss arar e w -N, erre tl'ae4r4-s1

renca de los Estados:, para arreglar politicanrente las de

savenencias entre Schwvíz y Basilea; v atendido á que
el primeras el. mas sagrado de los- deberes de la Dieta
es vigilar por el sosten de la paz y del &den: en la Con

federacion ;

«Manda lo que sigue •

lo. «Los cantones de Glarvs,-Friburgos'eSaleura, Schaf
fouse , Argovia, San Gall, Turgovia, V.aind y Ginebra,
pondrán á la disposicion de la Dieta la Mitad de su pri
mer contingente federal.

2°. «Los cantones de Zurich , Berna y Lucerna debe
rán reunir inmediatamente su contingente del primer sor

teo federal y ponerlo á la -diSposicion de la Dieta.
30. ((Los cantones continuados en el folículo 1°. debe

rán poner en pie la segunda mitad de su primer contin
gente : Zug, ..kppenzell, los Grisones, Tesez, el Valés y

Val-Campana lo verificarán todos del primer contingente.110•
«El •tverort nombrará los comandantes de los dife

rentes cuerpos de tropas, conyocará- los inspectores mili
tares en los términos del reglamento militar general, y
trasmitirá las órdenes ulteriores á los cantones, segun las
circunstancias.

50. «Invitase particularmente al vorort á ocupar con

tropas federales el distrito de Klusnacht en Schwytz este

rior. A. este efecto seadelantarán cinco ó seis mil hombres
can direceinu Lucerna y Kusnacht, y ocuparán este-úl--
timo punto , mientras que otros cuerpos se dirigirán á
otras_ partes de SchWytz que se hallan amenazados.

6°. aCada cuerpo de tropas llevará un Comisario fe
deral.

7". «Estas provideneias se -comunicarán á la Confeds_.--
racial' por medio de una proclama.

8°. «El voroet queda -encargado de la ejecucion de las
presentes resoluciones.

La Dieta adopta.

París 8 de agosto.
Los asuntos de Suiza van tatuando cierto carácter de

gravedad que ya_ no nos permite mirarlos con indife
rencia. .

La guerra civil acaba de estallar á la vez en dos canto
nes, y el ruido de las armas interrumpe de repente los
pacíficos preparativos de la Conferencia que se disponia
á reconciliar á los partidarios. y á los adversarios del nuevo

pacta federal. -

-

El nuevo pacto traia va consigo una justa conciliacion
entre laa pretensiones rivales ; y considerado como no

medio entre los dos bandos-que dividen la Suiza , no de
jaba de ser una notable mejora en sus instituciones; sin
embargo, fiel á la marcha de todas las transacciones ra

zonables, ha tenido que chocar con dos partidos exal
tados, declarándose simultáneamente contra su adopcion,
tanto los reaccionarios como los 'radicales. Dicho pacto
no ha atraído á la Dieta de Zurich ninguno de los canto
nes disidentes que cle ella se separaron dos anos atrás;
ni ha desmembredo del bando de Semen ninguno deaquellos que continuan psotestando• contra las decisiones
de Zurich ; y por fin , el llamamiento hecho al voto
de las poblaciones, ei bien ha sucumbido en Lucerna á
una debil popularidad, el voto de este cantan , uno-de
los ibas importasues entre los que mandaron diputados á
Zurich , ha aumentado la energía de los contrarios; y
mientras que la Dieta federal confiaba el porvenir de
Suiza á una nueva Conferencia , animada de ideas pru
dentes y conciliadoras, los reaccionarios de Sarnen han
dado la senal, y (les-Je luego las tropas del cantan de
Schwytz han atacado la posicion de Kusuacht en los dis
tritos esteriores, 2poderándo5e de aquella. Los habitantes
de la ciudad de ilasilea correo al propio tiempo á las
armas contra los de la campina : trabase un combate,
y rechazades los de la rieda.d con considerable pérdida,
ton repelidos en el me ver desórden dentro de sus mu. os.

Ya babemos que el cargo principal de los cantones disi
dentes contra el nuevo pacto , es el reconocimiento que
sanciona los dos nuevos cantones que espontáneamee
te se separaron de Basilea y de Schwytz, y que hasta
ahora han sostenido su separacion con las armas en la
mano. rsasilea y Sellas-se-e., así como los 'cantones que han
abrazado bu causa, sostienen que los veinte y dos Canto
nes que aceptareu el pacto de 1815 , se obligaron in-soldewi , por el niísmo hecho , á no admitir otro alguno sin el

'COL:Sentimiento de todes los denlas. No hacemos el me
nor caso del rigor de este principio, y en vano se busca
un pretesto algo razonable de guerra civil en una cuestion
que adolece de pueril : atendida acaso Basilea dos lendammaus , y Schwytz dos avoyers? El justo medio suizo,desentendiéndose de los principios reaccionarios de Sarnen, asíconlo de la exaltacion de algunos radicales dise

rálnados, acaba de tomar tina medida decisiva contralortaulores de la guerra civil. Hanse llamado á las armask-5contingentes disponibles, y ya un cuerpo de cuatra.?;-1vecinos de Zurich, dirigidos hacia el cantan de Seinartr
ha debido tomar de nuevo posesion del punto ocupadapor los rebeldes en los distritos esteriores.

Los asuntos de Basilea no se s.abiare todavia en Zuricli,cuando la Dieta dictó sus providencias con respecto alcantan de Schwytz ; debiendo- aquellas por lo mismo darnecesariamente mas consistencia y mayor energía á sus,medidas.

PORTUGAL.
Faro 3i de julio.

El cólera continua haciendo sus estragos en esta.eiaza
en Olhaon y en Villareal de S. Antonio.

El dia 27 se apoderó de Tavira una guerrilla compuesta
toda-de montaneses y proclamó á D. Miguel I. El 28 sa_

lió contra ellos de Villareal un destacamento de 35o San
ceses de infantería re.cien venidos de Mertola, y llegaron
á Tavira el 29 por la madrugada. Trabdse el combate a

la guerrilla se retiró y dispersó en la sierra ; las franceses.dejaron zoo hombres de guarnicion en. aquellaplaza,elresto vino á•esta ciudad.
Pero aunque lus gueriilleros que ocuparon á Tavina

fueron ahuyentados, no cesan de aparecer otros; estas au

toridadea temen á..cada momento un ataque , y asaL,
mandado venir á Castromerin las milicias de Serpa y de.
otros Pitillos de las cercanias que cataban en. Villareal
Las tropas de ambos partidos cometen gravisimosésresoa.
Eta guerra, además de otros puntos de seinejauza te

tiene can la de la independencia , se le parece tatubien,
á lo menos en cata plasmen, , en que unii de las partes
beligerantes es cairel:jura; pues casi Ludes las. tropas que,
pelean aquí á iUt* de D. Pedro, se coauponen de milivia
duos que no pertenecen á fa nacían portuguesa. .

En Villareal de s. Antonio be han atrinclierado.todas
las bocascalles , y l'olmedo baterías volantes e pera ha
biendo quedado la plaza sin tropas e los vecinas han re

tirado sus efectos y familias á las lanchas que tienen en el
Guadiana , donde duermen bajo la proteccioradel cordeta
sanitario de Espana; sin que el rigor que se les. intima de
las leyes de la incomunicaciou pueda mover á volverse
á la orilla de Portugal á las mugeres y ninos; tal es el ter

ror que les inspira la infausta guerra que aflige. esta de
gradada provincia.

Idern 5 de agosto..
Antes de ayer 3, las partidas de guerrillas y alguna tro

pa de línea de D. Miguel arrojaron por segunda vez de
los fuertes y pueblo de Castromarin á las tropas de pon
Pedro que los habian ocupado, y que se retiraron á Vi
llareal , y desde allí á esta plaza. La bergantia de guere
ra, dos místicos y -algunas bichas de la escuadra de Don
Pedro , que cataban . en frente de •Villareal, han hecha
fuego el die 4 contra las tropas de D. Miguel, quinar
charon á este ptfuL0 desde CUSLroniarin, y que han res

pondido con vivacidad. Pero 110 pudiendo causar dane
desde los buques á los que estaban dentro de la polla
don , se retiraron anoche los barcos menores; yel bere

gantiu se acercó á la barra del puerto , donde está-e:Te'
pelando la marea para salir al mar.

relees 9 de agosto.
En estos tres últimos días luna ocurrido 24 casos de

cólera en toda la ciudad y hoepitales , pero sumamentp

benignos, pues solo han perecido 4
cc.)stitinbre de esta mortífera enfermedad., que arrebata
siempre la mitad ó de los atacados De e'sta benigni
dad infieren los facultativos que no se estenderá mala

epidemia. .

El gobierno de S. I. D. A/liguen ha mandado reunir

víctimas, contra la

en esta provincia 4.000 hombres, compuestos de las tro

pas que se hallan divididas- en varios destacamentos ea

Beira y 4.1entejo. Este cuerpo dará guarnicion á Yelves'
al fuerte de Gracia y á la plaza de 71,111ban , y además ser

virá de reserva para apuvar las operaciones activas.el
Algarbe y Estreinadura -de Portugal.

En Ale/nejo todo está tranquilo_ y sometido á
guel ; i

obispo de esta ciudad , que se refugió en E.spana cuando
e.. ayuntamiento de Portalegre ha invitado al

la agresion de Villafior, para que se
restituya al seao

su iglesia.

Lisboa '6 de ,fgosto.
El pueblo de esta capital permanece en el mismo

tema de tranquilidad aparente, y apatía que adoptó desde

que ocuparon-la ciudad las tropas-de don Pedo. Pero -



bseraa que el goLie.rno sigue. bastante solícito y recelo
,v, por causas diversas y de diferente origen.

-

ia organizacion forzada de milicias nacionales, para
-ieseuale se alistan todos los hombres capaces de »llevar

ralas desde la edad de 18 anos hasta la de So , continúalaessaradando á todos, aun á los Partidarios mas exalta
tos je dofia María : porque dicen que esta es una cons

„alojo.n tanto mas dura que la de Napoleon , cuanto se

les obliga á llevar las armas contra sus hermanos y com

otioatas, además de estenderse á mayor número de per
s'Utiata.Los amigos del gobierno y del sistema liberalicio
queSqUiere establecer, han llevado muy á mal que se ha

yan suspendido, mientras duren las operaciones militares,
',latinas de las garantías de la libertad individual, sin se

lar cuales sean, como se manda. en un decreto del duque
:de Beaeranza , publicado en la Gaceta del 3 de agosto :

parque est.. trastorno de la libertad civil. cuando se tra

ts lie eStablecer la política , les parece un contrasentido,
'in' ucho mas no publicando cuales Son las garant:as su

primidas, y dando con este silencio mas latitud á la ar

bitrariedad de los gobernantes: En fin , la. exoneracion

slel rnartptéS de Pahnella ha disgustado soberanamente
; L todos loa habitantes de esta capital , conocidos por
Ipartidarios de dona María ; y creen que es una ingrati
1 tad de mal agüero separar del gobierno á- un hombre, á

'quien -debe el partido todo lo que es , y que poi- su ca

ráater y príncipios moderados ofrecía -mas garantías de
'órden y de 'tranquilidad.
' Tanibien se ha llevado muy 1 mal ,por los hombres sen

satos de todos los partidos, el decreto inserto ens la Careta
de-3i de julio contra el fuero de los eclesiásticos, así re

gubres. como seculares; el de la Gaceta de 2. de agosto,
privando de los juros, que hacían parte de sus rentas, 5

. Jos..conventos que se declararon por D: Miguel , ó hiciee
ran donativos para sostener so causa; decreto que es al

.0).isato tiempo reaccion y despojo; y la manera seca con

que se ha dado permiso al "Nuncio de su Santidad para
que se embarque en el bergantiu sardo el Aminta con di

1 reccion á Génova, por una nota del Ministro de negocios! e.strangeros, inserta en- la Gaceta del a de agosto. En un

. país eminentemente 'católico, sea cual fuere la divergen
, eh de opiniones polítictoo no es posible tocar tan atrevi.-

.datiientesí la Iglesia y á sus ministros, sin esponerse á que
tienible el suelo, y se desquicien los cimientos de la so

ciedad.
•

si .5 .esto se llega el cuidado en que tiene al gobierno
ver que de a4sulios días á esta parte no se presentan
slesertares , ni hay defeccion alguna en las tropas de
D. Miguel; las .noticias que recibe del Algarbe, donde
nadie ignora ya que sus tropas-llevan lo peor, y el entu

siasmo con que ha sido- rceibida en todas las provincias
la prociania de este Príncipe del 29 de julio ; entusiasmo

I. :que disimula .con dificultad el mismo pueblo de Lisboa,
se formará una idea de las temores y ansiedades que ro

4eau la Regencia del Duque de Braganza.
Tenemos -noticias de Oporto hasta el 4 de este mes.

Yo había ocurrido á aquella fecha novedad alguna : pero
les-sitiados aguardaban de un Momento á otro ser ata

cados de nuevo.

Los artículos del decreto contra el fuero eclesiástico
son las siguien tes :

.

lo. Los -delitos cotnetidos contra la sociedad por los
.ecicsiásticos seculares (3 regulares, sea cual fuere su pree
minencia , título 6 dignidad, serán juzgados y castigados

.por los tribunales ordinarios.
• 2°. Las faltas de los eclesiásticos en materia de doetrizia,
sa.cramentos ó actos puramente religiosos , seráo juzgadas
-y castigadas por los Obispos con arreglo á les leyes eari6-
cicaa, sin imponer perras corporales.

3°. Quedan suprimirlas las cárceles de los eclesiásticos
seculares 6 regulares por no tener ya objeto.

- tic:). Las penas canónicas no privan á nadie del derecho
deciudad atto.

5°. Quedan revocadas todas las leves en contrario.
:i. todas nuestras desgracias é inquietudes se anade el

tenor del cólera, que despues de haber disminuido con

liderablemente estos últimos días , parece que ha vuelto
.á sacrificar algunas víctimas. Quiera Dios que no se ree

o -49'eree les estragos primeros.

Matozinhos 4 de agosto.
Desde el ataque del o5 de julio contra Oporto no ha

á empenarse ninguna accion entre Sitiadores y si
•

1°. -de este Mes salió en posta el general conde de
"I'llkr Para tomar el mando de las tropas que ha reunido
el diuluede Cadabal, y cuyo cuartel general se halla en

ei3idos.
Esaura .consejo de guerra celebrado antes de ayer, y

1

EL VAPOR.
Presidido por el Rey D. Miguel , se determinó destacar
de este ejército un cuerpo de doce-mil hombres qne mar

(-hará Sobre Lisboa , mandado por el conde de Bourmont,
bajo las órdenes inmediatas de S. ea persona. En el
camino se le reunirá el cuerpo cii-yo mando se ha confiado
al conde de Almer ,r y se reforzará además con ocho mil.
veteranos que están con licencia ers sus casas , y que vuel
ven á ser llamados al Servicio por un decreto del Rey
D. Miguel.

Aquí quedará otro cuerpo de ocho mil hombres para
observar la guarnicion de Oporto , y cubrir el camino de
Braga. Ya empezaron á retirarse desde ayer la artillería
de sitio y las municiones, y algunas de las brigadas del
cuerpo destinado contra Lisboa se han puesto ya en mar

cha coa direccion á Coimbra.

LLI.boa 9 de agosto.
Un decreto del 5 de este mes , dado por el duque de

Bragania , condena como rebeldes y traidores , v somete

á la pena de estos crímenes , á todos loS eclesiásticos se

culares y regular-es que abandonen. sus beneficios en la
época de proclamarse á dona María de la Gloria , por
seguir las banderas de D. Miguel : se manda que pierdan
todo derecho á sus beneficios: que el convento 6 monas

terio que los reciba sea Suprimido , y sus bienes decla
rados nacionales; y que los prelados que los admitan
sean procesados corno cómplices en el mismo (kilt°.

Por otro decreto de la misma fecha se declaran vacan

tes todos los obispados y arzobispados, confirmados en

el consistorio de Roma por nombramiento 6 presentacion
del wobierno de D. iigtuel , corno tantbien todas las dig
nidades y beneficios eclesásticos conferidos por el mis
mo Gobierno. Los individuos en quienes se han provei
do dichas dignidades v beneficios , se abstendrán de tomar

los títulos pertenecientes á ellos, so pena cle rebeldes.
Por otro decreto de la misma fecha se manda salir de

los conventos todos los novicios actuales, y se prohibe
su admision , como tambien á las órdenes sacras : y se

promete establecer seminarios para la educacion de la
juventud dedicada al culto divino, cuando las circulas
tandas lo permitan.

Por otro decreto de la misma fecha se suprimen todos
los patronatos eclesiásticos , y se reserva á solo. el Go
bierno la presentacion de todos los beneficios.

Otro decreto del -6 manda que no se toquen las cam

panas de las iglesias sino para llamar á Misa y ?Islas ora

ciones.
Las Gacetas de esta capital del 7 , 8 y 9 de agosto con

tienen además un gran número de decretos de deStitucio
nes de empleados de todas clases, y de nombramientos
de otros en personas que son de poca consideracion en

el público.
Los habitantes de esta ciudad miran estos decretos

como fruto y objeto natural de esta y de todas las denlas
revoluciones. Asi es que esta capital estaría completamen
te tranquila, á no ser por la inquietud que causan seme

jantes providencias , mas propias para irritar los ánimos
y alinientar -la guerra civil , que para restablecer la paz

del reino. La energía y vigilancia de las autoridades lo

cales en. evitar y reprimir les escesos, están en pugna
con las máximas duras y arbitrarias que descubren di
chos decretos.

ESPANA.
Madrid 14 de agosto.

El REY y REINA nuestros Senores y SS. ?U.
SUS augustas Hijas siguen sin novedad en

su- importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. B.R.

los Sermos. Sres. Infantes.

MIMSTEMO DE D'AC/ENDA DE ESPAS'A.

Real órden sobre conocimiento y remision de causas de contraban
do a los subdelegados.

Al intendente subdelegado de rentas de Niálaga digo con es

ta fecha , de Real órden , lo que sigue : lIe dado cuenta al Rry

nuestro Seiec)r dal espediente instruido con motivo de la caen-.

petencia suscitada entre V. S. y el subdelegado de rentasde An
tequera , acerca del conocimiento de la causa sobre aprehen
sion de 52 seras de tabaco, SO fardos &géneros 27 caballe
rías y 14 armas de fuego, verificada por el guarda mayor del
resguardo don MiguelGonzalez y Labarra, despues de una obs.
tinadaresistencia y fuga de los reos en e! cortijo titulado del
bosque , término de Antequera ; y enterado S. M. , se ha ser

vido resolver que corresponde á V. S. el conocimiento de la
espresada causa , y que se le remitan al efecto los adjuntos
procedimientos instruidos sobre el particular en ambas subde
legaciones , previniéndole que tenga presente el resultado del 1-.

a
formado en Antequera en 6rden ii 103 reos , y-á la conducta
que se supone observada por los aprensores ; y al Mismo tiem
po ha tenido á bien S. M. declarar :

1.° Que cuando los subdelegados de rentas necesilen librar
sus exhertos , despachos ó requisitorias á puntos donde resi

dan otros subdelegados, deben verificarlo precisamente á ellos,
y no á otras autoticlades estrafias.

2°. Que realizándolo de este último modo . el de Antequera
ha fallado á las consideraciones y decoro que se merece el in
tendente de la provincia , comprometiendo un resuttadcí ver

gonzoso toisma jatrisdiceion y á los miramientos con que
debla tratar al gele principal del resguardo , que era el objeto
del que dirigió al gobernador de Málaga.

S°. Que la inteligencia del artículo 202 de la ley penal debe
ser conferme á los dos casos que determina elarlículo 16 de
la 'leal instruccien cle 8 de junio de 1805. De-Real -6rden etc.

El Rey nuestro Senor. conforme con lo que ha propuesto la
!Unta de aranceles con motivo de haberle preguntado ésa di
reccion general si la Real órden de 42 de julio de 1830 habla
derogado el articulo 8°. , folio 0 , del arancel de entrada ,

con respecto á los corchetes estranjeres de
•

platilla ó hilo de
laten , á consecuencia de nn espediente instruido en la aduana.
de Barcelona sobre el despacho de 8 millares de ellos en la de
Tarragona , y sebre e:15;os derechos no estuvieron conformes.
los vistas de ambas dependencias , se ha servido maridar por
Real órclen de 44 de julio último :

1°. Que se prohiban los corchetes comunes de hilo de hier
ro y laton sin platear estraejeros.

2°. Que para los (le alarnbrilln á platilla falsa • 6 sea hilo de
latan plateado , subsistan los mismos (he-echos que ics senala
la citada Real ?traen de 4:? de julio de 4830.

30• Que larnpned se varíe el derecho que fija el arancel y
suplemento al hilo de hierro , de latan y alantbrillo 6 platilla
de plata ú oro faise.

40. Que por estas reglas se formalice el adeudo de los 8 mi
llares presentados en la aduana de Tarragona.

BOLSA DE cosrencie.—Cotizacion de lwv á las tres de La tarde.
EFECTOS PCBLIC.U.S.

Inscripciones sobre el gran libro al s9 55 al contado.
Dichas id. al 4 °L., 44 a! contado.
Títulos al portador de 5 *l.. 00

Id. id. de 11 l á 28 y 147 d. f.
Vales no consolidados , 111 al contado.
Deuda negociable del 5 °I, á papel , 111 al contado.
Id. sin iuterés „ 00.

Acciones del banco espanol , 00.

BARCELONA.
Por la Intendencia de Provincia se cspresa cI la Real Junta

de Comercio lo que sig-ne :

e La Direccion general de Rentas con fecha 3 del actual me

dice lo siguiente..--- Aduanas.= Gircelar.=El Escrno. Sr. Se•
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha comunicado
á esta Direeelon con fecha S I de julio último la Real órden
que signe.= Eserno. Sr.= El 111:1* nuestro Sr. , conforme con

lo que ha propuesto de Junta de Aranceles con motivo del es

pudiente que la ha pasado esa Dire.ecion general relat.no á la
detencion en la Aduana de esta Corte de unos bastones de hier
ro barnizados presentados al zideudo á nombre de los comer

ciantes Dutill y Lagallarde , se ha servido mandar que se ad
mitan á comercio dichos bastones con el derecho de nueve rs.

cada uno sin distincion, en bandera espaúola . y doce en es

tranjera 6 por tierra. De Real órden lo coinunico á V. E. y
V. S. para los efecto.: carrespondientes.= La Direccion la
inserta á V. S. para su cumplimiento avisando el recibo.=Lo
que traslado á V. S. •para Sa conocimiento y noticia del Comer
cio. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Barcelona 17 de agosto
de 1833.= Mauuel Fidalgo.=Sres. de la Real Junta de Co
mercio.,

Se hace notorio. Bercelona 17 de agosto-de 4853.

Pablo Feliz. Gassó , secretario.

Por la Intendencia de Provincia se espresa la Real Junta
de Comercio lo que sigue :

s La Direccion general de Rentas con fecha 3 del actual me

dice lo siguiente.= Aduanas.---. Circular. El Escmo. Sr. Se.
cretario de Estado y del Despacito de Hacienda ha comtuticadc,
á esta Direceion con fecha S1 de julio último la Real órden
que sigue.=Esemo. Sr. t. El Rin: nuestro Sr. conforme con lo
que ha propuesto la Junta dij.:Arancelets, se ha servido mandar
que se cobren provisionalmente á ios tabloies de tres pulgadas
de grueso, á su entrada en el Reino . dobles derechos del que
en la actualidad pagan las tablas proporcionalmente. De Real
órden lo comunico á V. E. y V. S. Para los efectos corees

pondientes..-e.---Y la Dipeccion lo inserta á V. S. para su cum

plimiento avisando el recibo.= Lo qtte traslado á V. S. para su

conocimiento y noticia del Comercio. Dios-gay:e-de á V. S. Mu
chos anos. Barcelona 17 de riectsto de /83.3s= Manuel •Fidal
go.= Sres. de la Real Junta de Comercio..

Se hace notorio. Barcel9ea d,e,-.1670,1.0.,3, 5833.

Pablo FeliX Gassá-, séCretario.
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A.yer sufeió la pena ordinaria de garrote Josefa Barrot,

cocinera , por haber aaesinado á otra musger de su .pro
pila oficio. Parerc. que este crimen tuvo orígcn en el envi
dioso despecho de haber sido despedida de cierta casa,

en donde estaba sirviendo hacia algunos anos. Dícese si

quiso desahogar su venganza en algun individuo de la

misma familia , y que no habiendo podido verificarlo sa

crificó á la infeliz que la reemplazaba en el servicio. Este

crimen es hijo de las pasiones mas bien que de perversi
dad natural. El haberse cometido en claro dia , con tal
furia que causa horror, sin mas armas que una navaja
de afeitar , y esparciendo por tanto la mayor consterna

don en una ciudad morigerada y populosa , exijia un

castigo pronto y ejemplar, capaz de que borrase en cier
to [nodo la desagradable impresion que causó á los Bar

celoneses. La Real Audiencia ha desplegado una activi
dad y circutispeccion superiores á todo elogio , y que
pueden servir de norma á los tribunales del reino. El de
1:to tuvo lugar en el dia ti del último julio, y en 12 de
los corrientes, esto es, al espirar apenas el mes, ya estaba
la causa en estado de fallarse. Casi no se comprende co

mo en tan breve espacio se ha podido instruir y termi
nar, sobre todo si se considera el delicado pulso y las
sólidas pruebas con que se han ilustrado todas las partes
del importante proceso. Odiemos el delito., compadezca
Mas al delincuente , y mostrémonos agradecidos al res

petable Cuerpo que sabe comunicar á las leyes este salu

dable vigor , v satisfacer de tal suerte la vindicta publica.

. El Baile de Bienferri halló el 3 del actual á un jóven
de meucar edad ahorcado de un olivo. Sin duda se debe
rá en breve al patriótico celo del Sr. Gobernador de Lé
rida y denlas autoridades, á quienes competa , la averi

guacion de los autores de un delito tan atroz.

(Correspondencia del Vapor.).

Las aguas de un arroyo, notablemente crecido de re

sUltas de recia tempestad, arrebataron junto á la villa de
• Alcaraz á una muger en los primeros días del mes ac

tual. ( Correspondencia del Vapor.)

APOR
rundida lama de su

distinguido rné-'

rito abrióle tambiísii&puert-:tts. la Academia espanola en.

laoa- nombrándbleatietedér-nico honorario con unanihdidad

de votos; y el acilkiláe esto. eleccion Se vió luego com

probado con 'otra obra:titulada : Ensayo histórico-crítico.

sobre el origen y progieSos de. 2'as lenguas senaladamente

del Romance castellano. 'Esta obrita , despues de mani

festar que la noble y escelente facultad de hablar es dote

y prerogativa del hombre por la-cual tuvo á bien el Cria

dor elevarle sobre todos los animales, examina las cua

tro cuestiones siguientes. Primera : ?En que consiste que

el hombre habla y ha hablado siempre ? Segunda : Como

se han formado las lenguas? Tercera : ?Como se han ale

terado, multiplicado y dividido en tantos y tan diferene

tes idiomas? Cuarta : ?Corno esque estos se aumentan, se

perfeccionan, degeneran y secorrompen? Cuestiones, de

cía el autor, sumamente importantes , y cuya resolucion

influye mucho en lo que havámos de decir sobre la for

macion , alteracion y perfeccion de la nuestra. Todas estas

cuestiones están desempenadas con gran copia de erudi

cion y doctrina.
Conocido ya tan ventajosamente el Sr. Marina en las

dos ilustres academias espanola y de la historia , cuer

pos que siempre miró con la mayor veneracion y amor,

le confirió la segunda el delicado encargo de redactar en

i
union con los Sres. Tragia y ..kbella el Diccionario his

tórico-geogrdfico de Navarra y las provincias; y todos

Un rey° que cayó en 9 de los corrientes en
• la iglesia

de Viiiois, mató'á tres hombres é hirió á dos.
(Correspondencia del Vapor)

El acon'ecimiento del energdmeno, que. indicamos en el

_ ndin. 64 de este periódico , sucedió de esta manera. A.

las 8 de la manana del dia 14- del presente mes se pre

cipitó desde los balcones de la nueva •manzana de Santa

Catalina un hombre llamado Isidro Marístanv , marinero

de profesion , y murió en el acto. Parece • que habia ve

nido del Masnou con objeto de que le exorcizáran, estaba

de húésped en la misma habitacicin de donde se tiró.

FITICULO ECROLO GICO.

La idea que generalmente se concibe de la gloria

adolece de cierta exageracion. Muchos hay que, por ru

tinas- de escuela 6 por ingeniosas sutilezas de amor pro

pio, quieren solo reconocerla en los varones célebres á •

quienes la posteridad levanta monumentns , erige estatuas

.Consagra juegos públicos.. La gioria á nuestro. entender

no solo se debe á grandes reyes y á estrepitosos guerre- •

ros, á brillantes artistas seguidos de numerosos diseípu
los como Ticíano, ó á hombres doctos persuadiendo en el

desierto la verdad como Platon desde el cabo Sunium ,

sino al yaron apacible y modesto que sin aspirar al es

plendor del lauro ático, romano ú etrusco, consagra toda

su vida á la instruccion de sus semejantes y al lustre del
• pais que lo cuenta entre sus hijos.

Tal ha sido entre nosotros el Dr. D. Francisco- Marti

enez Marina (1), que acaba de fallecer en Zatragoza , á los

• n•9 anos de su edad , el 25 del pasado julio sabio ilus

tre y benemérito en quien se vejan reunidos ejemplar mo

destia y profundísimo saber. Sensibles á semejante pér
dida, obligados por nuestro ministerio á lamentarla , y

deseosos como amantes de nuestras glorias de esparcir
algunas flores sobre su tumba, copiaremos la noticia que

"de sus doctos escritos nos comunica cierto amigo suyo ,

culto literato y celosísimo espanol ; en tanto que le pre

paran las sabias corporaciones , de que fue miembro, el

honroso é imparcial tributo de las palmas académicas.

La -primera obra que publicó fue la titulada

g—ücdades hispano-hebreas, convencidas de sainzestasy fa
tídosns.-,-7,Diseurso histórico-kcd.tico. sobre la primera 'V -

nida de los ...Tudíos á Esparla. El objeto de esta obrita fue

restituir á nuestra historia la integridad , pureza , siuce

ri !ad y verdad de que le priváran los falsos cronicones,
introduciendo en-ella mil lunares en mengua de nuestras

-verdaderas eiorias.

eLt :o de- mayo dcvals

saben el mérito y exactitud con que fue desempenado
tan árduo y delicado encargo. Pero la obra que grangeó
al Sr. ilarina mayor reputacion y difundió su fama por

Europa -y las Américas , fue la .que publicó en Madrid

en 1808 con el título de Ensayo histórico- crítico so

bre.: la antigua legislacion y principales cuerpos legales de

los reinos de Leon y Castilla , especialmente sobre el có

di.!;-o de D. Alonso el Sabio , conocido con el nombre de

las Siete Partidas. La nueva edicion que de este cuerpo

formó la A_cadémia- en 1807 , fue la causa que impelió

al autor á escribirla, para que la .sirviese de introduc

cion ó discurso preliminar. Yo hay en Espana juriscon
sulto ni literato que desconozca el gran precio de es

ta obra; pero en gracia de los que no lo sepan , cree

mos necesario transcribir lo que el Senor Jovellanos es

cribia al autor en carta fecha en Jadraque á 14 de di

ciembre de 1808, en que la vió por primera vez, con

motivo de su encierro en el castillo de Belver de donde le

sacó la piedad de nuestro, Augusto Monarca á su elevacion

al trono« Confieso á V., le decia, que á pesar de lo mtn

cho que esperaba de la acreditada ciencia de Y. he hallado
en ella mucho mas de lo que esperaba y todo cuanto podía
esperarse en tan vasta é importante materia« tratada á la

verdad por muchos, mas por ninguno tan cumplidamen
te, con tan abundante y preciosa doctrina y tan penetrante
y docta crítica corno por Y.« Y todavia la calificó, si ca

be , con mas ventaja en las memorias que publicó en iStu

donde dice que el Sr. Marina » es el hombre que mas

profundamente estudió y mas sabiamente analizó nuestra

antigua legislacion á. la luz de los mas recónditos monu

mentos de nuestra historia» Ygual censura mereció al au

tor del examen de los delitos, quien al hablar del Sr. Ma

rina dice : »Le tengo por el hombre mas hábil en el arma

que maneja, por el autor de mas conocimientos en la his

toria de nuestra legislacion.« Tal es el juicio que formaron

estos dos sabios, y este juicio ha sido aprobado por todos

los escritores que les han sucedido; y .aunque el nuestro

valga poco , creémos que el que haya de escribir la histo

ria de nuestra Jurisprudencia ó de la edad media, no po
drá prescindir de consultarla como un repertorio riquisi
mo para esclarecer muchas materias que todavia earecen

de la debida ilustracion.

( Sm continuará.)

Efubareaeiones que kan entrado y salido de

varias. puertos de la Península.

CADIZ.
Diario cic 1,a Vigla , dia S de agosto han entrado.

Bergautiu ruso .Ceres , capital) P, Bockelman , de Lándres,
en lastre. Goleta espanola S. José, Juan de Larrazabal. de Bil
bao , con hierro y un eajon escopetas.

,

lían salido.
Barco espanol (rápor ) Coríano , para Saniúcar y Sevilla, y

algunas embarcaciones menores.

Dia 4 han entrado.
Dos bergantines ingleses , en lastre.. La fragata de guerra

francesa Ilerutione, su comandante :‘1.r. Dupaut Cilles, de '1'o

Ion y Algeciras.
Han salido.

Fragata americana Presidente , Isaac J. C. Woods . para
New-Bedford ; un lugre espanol para áltindaea y un queche
marin ídem para la Coruna y Santander.

Dia 5 kan entrado.
Laúdes San Antonio , Franciscu.Sensat , de Barcelona , con

vino , aguardiente , papel y sederias. Ntra. Sra. del Cármeri,
José Maristany , de Barcelcma , con vino , aguardiente , papel

v 1.i

Goleta espaiwia la mamila , Felipe Lastres. de
f•

Tarragona , con aguardiente.
Han salido.

Bern.antin-goleta inglés Margaret,
paravaLyrr,a4'eLándres ; v dos bergantines-goletas ingleseg ,

y para la mar,

BARCELONA.
Dia 17 de agosto han entrado.

111c-remites espanoles. De Leva -Orleans. y lazareto de Ma11011, donde ha hecho la cuarentena en 89 die,sla fia
Vascongada , de 242 toneladas, capitan don Antonio Sa-a.-ga:
con algodon y duelas de tránsito para Marsella; De
nos., en 7 días . la polacra-goleta S. Antonia , .de to

das, patron Ferreol Carreras., ccn tablas y ofros-géneroa ,11á
ríos. De Vera , Villajoyosa , Desoja y Tarragona en 18 dia.já
laud.S. Jaime , de -22 toneladas , patron Alberto Linares--trigo de tránsito para Palanlós. De Ciolat en 4 días, la polacer"goleta Astrea , de 50 toneladas , pátron Itamon Cabruja, („as
lienzos , drogas , alquitran y•otros géneros á varios. Aderná?
6 buques de la costa de esta Provincia , con vino , earbon,
go y madera.

Idean sueco. De Drontheira), en 38 días, el gateas Proren, da
74 toneladas , capita)) Pedro Loclgaard , con bacalao á Varios
y el buque á su cOnsel.

Despachadas.
Lugre espanol El. inas Activo ,.capitan Domingo de Gasta.

naga • para Torretieja , en lastre. Queche Virgen del Cártaeu,capita)) don Jóaquirc .J.tatiá , vara Puerto-Rico , con frutos a
efectos. Latía Sto. Cristo , patron Francisco Miguel , para ya.
leacia, en lastre. Id. la Carolina , patron José -Aguirre , para
íd. con id. y efectos. Id. S. Juan , patrou Juan Pujo). , para
Marsella , con alcohol y otros efectos. Id. Angel de la Guarda,
pirca Sebastiau Duran , para Vittaroz , en lastre. Idein San
Aanstin , patron Vicente Martorell , para id. con idem. Id. S,
Antonio , patron Franciseo Carbó , para Cádiz, con arreos de
pescar. Además , 40 buques pala la costa de esta Provincia,
con trigo , erectos y lastre.

Dia 48 han entrado.
Mercantes. espanoles Catorce buques de la costa de esta Pro.

vi3,1c:a , con earbon , sino , madera y otros generos.
ldenz austriaco. De Lisboa y lazareto de Mahon , donde ha

hecho la cuarentena , en 41 días , la polacra Alicarnaso, da
210 toneladas, capitan Mateo Pasabanda, con lastre á donksé
Martorell y Companía.

Dio 19 han entrado.

Mercantes espanoles. De Almería , Ibiza y Tarragona en 14
(idas , el queche Despeado, de 40 toneladas, patron lean Sala,
con espartería y plomo á varios. De Aguilas en 4 días, el laud
Jesus Nazareno, de 25 toneladas , patron Josésflomenech, con
trigo y trapos á varios. De S. Sebastian. en 20 días , el lugre
Ntra. Sra. del Cármen, de 58 toneladas , capitan Juan Bautista
Larrinaga, con fierro á aarios. De Paraiba en la costa del Bra
sil en 7ü diaa, la polacra Víroi del Cármen, de 48 toneladas,
capital) don Juan Bautista :Ilataró , con algodon á don José
Mataró. Además, 7 buques de la costa de esta Provincia, coa

vino , aceite, carban y lena.
Despachadas.

Jabeque espanol Cármen , patron Juan Marques , para Ma
-

Doma , coto lastre y efectos, Jabeque id. S. Cayetano, patron
Antonio Pablo Monas , para id. con id. Además , 12 buques
para la costa de esta Provincia con trigo, efectos y lastre.

.111,0,0 11,4K.1....11.1.4111.......024,0 c.,0150 0.449 0.40 011.11,94,90 TO .<1, 10.4CA

Alcance.
Zlirrmoinetro ylotitica-gtrrcantii.
Segun parte recibido por la diputacion bernesa, en

Zairich, á 4 de agosto , á las u i de la noche, el punto
de Kusnacht había sido evacuado por los rebeldes y aca

baba de ser ocupado por las fuerzas .federales. .

Las tropas que habla destacado la ciudad de Basilea

contra los labriegos fueron rechazados con notable péla

Las noticias de Odésa de ig de julio dicen- que el étt

bajador estraordinario del emperador de Rusia, el con

de Orloff, se habitt embarcado en Constantinopla el al

en el navío de línea Tschesnrc , habiendo desembarcado
el 16 en aquel puerto.

El San, periódico inglés, supone que los gabinetes de

Fraucia é Inglaterra han intimado formalmente á los re

presentantes de don Peclrei en aquel pais , su deseo de

que renunciara el ex-emperador á todas sus pretensiones
á la regencia á favor de una de las tías de dona ;María.

Los motivos se reducen á que don Pedro se halla esclui

do de la regencia ; pues el artículo de la carta
declara

que el Regente debe ser la persona mas
inmediata á la

sucesion de la corona; y al que aquel príncipe no es Per

sonalmente agradable á• todos los gabinetes, cuyo con

sentimiento sería siempre indispensable para asegurar la

solucion definitiva de la euestion portuguesa.
Con fecha de Lóndres, de agosto, dice otro periódic°

haber llegado el domingo último dos dragones proceden
tes de Coek con la órden para el comandante militar d.e

destinada para alguna parte del continente sin que se":

para el gi° regimiento°
Ferinos de preparar los cuarteles

• que debe llegar en 12 de Agosto , asi como para el

que debe seguir inmediatamente. Aseguraba se en las re'

Iliones de Fermoi eme cl objeto de la ooneentraci" de tau

considerable adinero de tropas es formar una espedici.on

el b
signe todavia. Los navíos el Reverzge, el lionm oírlel

de Vapor Dee y -dos trasportes debían llegara Coves

otras (le aquella

mcnnento á otro. Estos buques traían tropas

mouth, y luego que las havan deseinbarcado deben tcluaer
-

de porL,

su destino.
"

quena guarnicion. No nos es dable fijar todavl'
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